
T ACNA - PI~RU 

"Afio de la Universa!i::ación de la Salud'' 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N" 0122-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1.1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Controlar los servicios de personas naturo!es con aptitudes y copocidod necesaria. que reúnan los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimien!os del servido materia de la convocatoria. 

ITEM 1 
01 Apoyo logístico poro realizar labores en la Oficina de Supervisión de Proyectos, Actividad: "Montenimíenlo 
de Parques Recreativos, Plazas Públicos, Díslrito de Locumba, Prov. Jorge Bosodre-Tacna" 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE: 
OfiCINA DE SUPERVISION DE PROYECTOS 
ReL: 
INFORME No 0532-2020-0SP-GM-MMP JB 
INFORME No 0533-2020,0SP-GM-A/MP JB 
INFORME N° 0641 -2020-0PP-GM/MP JB 

,~cVIN~ '''"' 1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
~" ~'%\ SUB GERENCiA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 
_.. ~ am:.'G «>~ <o G. l!t:: %: .- .$': i:," 1.4 BASE lEGAl: 
~~ '. ~~e- a) ley N°20849, ley que estob!ece lo eliminas:ión progresivo de! régime.n especial de! Decreto Legislativo 

- / No 1057 y olorgo derechos laborales. 
b) Decreto Legislativo N°l057. que regulo el Régimen Especial de Contratación Administrativo de Servicios. 
e) Reg!omento del Decreto legislolivo N"1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 

de Servicios. Decrelo Suprerno N°075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N°065~20ll-PCM. 
d) DU N~Ol·-!.·2019. Ley de Presupuesto del Sector Público paro el Año Fiscal2020. 
e) TUO de la Ley N°27444, Ley del Procedirnienlo Administrativo General 
f) Ley N"2780ó. Ley de Transparencia y de Acceso o la Información Público 
g) Resolución de Presiclenda Ejecutiva No 107-20 l 1-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo No 141·20 11-

SERVIR/PE. 
Decreto Suprerno N"044-2020-PCM. Decreto Supremo N°05l-2020-PCM. Decreto Supremo N°064-2020-PCM. 
Decreto Supremo N°083-2020-PCM. 

í} Decreto de Urgencia N°029-2020. 
k} Decreto de Urgencia N"OOS-2020 Ernergencla_sanitaria. 
1) Resolución de Presidencia Ejecullvo N°065~2020-SERVIR~PE , 
mj Las demás disposiciones que regulen el_ Coritrdto AdministrciÜVd_ de ·servicios. 

1.5 PERFil DEl PUESTO: 

Requisitos o presentar 

--------+-Í-te:-m:::._o_lo-A_.. ":p'-o~y-:oc,lc-o~g-ís~tl:-c"o'-'-~-,"--,-'-',-'-',-'c'----''-'----·---- ---1 
a)_ currí~uW_rl:Xit _ _pe.:J?,(Ji::;y_t;ne_l)_tado: 
bj Co0tprponRUC(Actryo) •..• ···•.···•.•· 
e) Copio SimJ?I;' dep~l tyigente ). 
di Nu!)1;>1o cj~.CelulcyoctuaL 
e) _O:xre~,f!_!~ctrón_iCo (1~fual. 1 

fJ":~_$gim _ _t;p--p~rJsiont;rbáctuol d 
---------'---l-c"S"'o"fic"'i"'lue.od y· Qéi:::laracion~é's'clj"u"ra::-de;a"'s'---~-~· ---··· 

L..É.~~s:,ncio 1 Exp-eriencia;rt)inirnO.d8 Ol_Ol'ío o más.. ----.-----· 
Competencias ~-Sentido de reSponsabilidad. ¡ 

--c---c---~----.--,'--:---.--'-1~-:;c="· q.f?._9C_idad d8-'tr<?_~jo_bojo pr~~~2:..----~---_c_---------i 
Grado acodémico, formoción académica ! Egresado e!~ itisti!uta:.o üniversidoc!__ --.-~'-,_e_ 
Cursos o estudios de ~~flecializoción 1 Acreditar capocifacion.~li_nherentes· a ~? función. 
Conocimi~nlos poro el pue~lQ __ ·--.-~.,.--c---'-"E~periencia en.lqJ_!uncíone) o ~eoliwr. ~----··~~-.J 

1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: 

y seguimiento de dOcumentación 
l regi~.tro$ y documen1 
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e) Registrar y contro!or 1m documentos en el sistema de trámite concerniente a la actividad. 
d) Realizar y verificar el control díorío del personal de lo ocfivitiod. 
e) verificación del cumplimiento de los cf1orlos de seguridad dirigido o! personal de lo actividad. 
t) Otras. funciones que designe el jefe inmediato. 

1.7 CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO Y PUESTO": __ 
e=~.~~~ COND!CIO"~i"-· .. -.-·.. J?..~;';TA'él~l'cE ____________ ___j 

MUNICIPAUDAD PROV!NC!At JORGE BASADRE J 
LL!gor de prestación del SGIYiCIO OFICINA DE SUPERV!SION DE PROYECTOS 

····------.··--
Duración del Contrato 

Remuneración Mensual 

Inicio: O i de odubre d<ó>i 2D2""0 

---------1--''~·~,m~l~o~oo~=~-Cco' d~ ocl~brc; doi :@20"------

IL DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2,1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

S/ i .1CúC0 (Mil se:ec:ien!o> con CO/lCO nvevos 5oíesl 

E! proceso de selección consta de 04 etopm principales, las que se detallan en el cuadro siguiente, odemós se 
indican los fechas programadas para cada una. 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA i AREA RESPONSABlE 

j APROBACION _Y COMUNICACION --------e~--.-= 
l. i Aprobación de_lm bases de la convgc•?lorío 03 d::: septíemt?.i.~ de! 2020 .. •¡--~C~o-,~ni$ión EvaluodOrc;---

Pub!icación de! proceso en el Servicio Nocional Del 04 a! 27 de Septiernbr~- ,1 

1.2 de! Emoleo ------\-- del ~Q?O ____ -\--~C~o~m"-"i~).<;)n Evolua_d(;xo __ _ 'lC ' CONVOCATORIA -- - 1 
·~- -~-·---'--- -~~---~ 

Publicación de lo convocatorio en ia página 
we!-) de !o MUNICIPALIDAD PROVINCiAL JORGE 

2.1 j-"Bc-A,_SA-_--e-D:R;cE-~---
Dei 22 al 27 de Septiembre j 

del2020 
28 de Septíemb~Ei--d:--ec-1 "'20"2"'0--~ 1 

, Hora: 1 

j 
8:00 om o 14:00 pm J 

Inscripción virtuo! en !o piolo formo de {Los documentos que se j 
convocatorios de personal link postulo ogQf de la presenten fuera de este 
institución en los fechas inclicodos en el horario no serán tornados en 

..... ?.:;? cronograma. .._ ··--------+---~onsidero<;;i?nl _ 

ComisióC!__ Evaluadora 

Cornisiqn Evaluadora 

3 TsElECCIÓN Y DECLARACIÓN DE GANADORES 1 __ Í 
3.1 ! Evolvo~ióndel cumplimiento ?.~l?L'Tiolidodes 1 ... 2~ de seotiembre del 20~_0'--+1--'C~o:m~,i~si~ó~n:' E~v:o"-"lu~o:oe,'Oo:::ro"------
3.2 Evo!uoc:_!ór: de la hoja de vide:_¡ __ ...... 28 de septiembre del 20?0 1 Con¿isión Evaluadora --~ 

Pub!icoción de resultados de lo evaluación de ¡ : j 
la hoja de vida en la página web de !a 28 dA sept1ernbre de1 2020 

r-~3~-3'+, ~''~'U'-'~!CIPA.LIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE .. .. - 7 _QO orn __ _ _ ComiSIOn Evaluadorq__ --
Pare lo entrevisto virtuoi se utilizará medios como 
(zoom, google meeL video llornodo whatsopp, 29 de septiembre del 2020 

, --'3-"_"4+-"e"-'t\:J _ __] 4 30 pn· ___ _____¡_________ Com1510n s_yoiuadoro 
r ! 

3.5 
Publicación de resultado finai en pógino web de 
lo MUHJCIPALJDAD PROVINCiAL _JORGE BASADRE. i

r 

-------'7c;:G"'Q_P=m'-------'--"Cornisión Evaluadora .. _ 

29 de septiembre del 2020 

4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEl CONTRATO E INICIO DE lABORES 

4.1 SL_J~?~~__ripdón del Contratf;- .. _] 01 de C?duC-re del 2020 1 SG~R~H-'-------1 
4.2 Realstro del Contrato 1 A lo suscripción del contrato J SGRH 

Inicio de labores [ ! 
, (Los postulantes declarados ganadores ¡' 1 

1

, deberán a personarse o ios 8:00hrs o lo ofícíno 
4.3 de Recursos Humanos) O 1 de octubre del 2020 J MP JB 

'"::::;::::::::·:~~:jJ:"' ,~;'O) :~¡omoo 00 ~mC<óo 0>~,,-.lófo"?Oo 
Su hoja de vido que ocredile !o in_f()i;~;~-t_ig';l de! postulante 28 presen!~rá firmad_g_y fo!i~~~--:f"en POF) en\J\gltÜ! 
en lo plataforma de convocotorias de __ persono! link postula aquí (póginoweb de!a.enti_dad); · 

2,3 DE lA SElECCIÓN Y DEClARACIÓN J~tbs GANADORES: 

de lo sub etapa de:· selección son ccrnc:el·of<Jc 
!os etoPos:de ·evofuoción 



v,,,,,u,u,,· J ~:)Jli..C4:E l3i\Si\l111J;~ 
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con Jos requisitos mínimos serán declarados aptos y los siguientes postulantes como elegibles y/o occesitorlo.~, 
de ocuerdo a\ orden de mérlfo o declarado desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los factores de evo!uación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

i PUNTAJE 

1 

PUNTAJE 

i PESO 
MÍNIMO MÁXIMO 

EVALUACIONES 

~~.!'_!._CIÓ N DE LA HO~A DE VIDA 1 
60% 1 45 1 60 

····- -··- --·---
o. formación proíe_siono! 

1 

20% i 15 1 20 .. ····-- ___ __¡ ____ , .. __ _._ 
b. Cursos o es.!_ydio> cie copoció..:"l .. 20%·~-~ r-~-~~ !-~::· 20 --~ 
c. Exoerienc;~g -·-- --·-··- + 20% 20 
ENTREVISTA 40% 25 1 40 

PUNTAJE TOTAl: 1 
100% 

1 
70 

1 
100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicio evaluando lo hoja de vida de los postuiontes y ei cumptirnienlo del perfil del puesto, según 
los rubros o co!ificm que constan en el cuadro siguiente, donde el participante poro pasar a la siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar ei mínimo de la co!ilicoción. de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

los postulantes que se encuentren aptos poro lo sub etapa de entrevista personal; lo Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara como medio (zoom, google meet video !lomada whatsapp, etc.), en esta etcP.? se 
pretende que !os integrantes de lo Comisión de Evaluadora. conozcan al posfulonte y puedan evaluar 
diferentes ospectos toles como conocimiento del puesto, grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaron !a adaptabilidad, comunicación oraL 

negociación. análisis, orden. redacdón claro del participante. entre otros 

ciispuesfo en !a legislación laboral vigente. se otorgará bonificaciones por 
dlscapaodad, oersot 10! hcenClodo de las Fuerzas Armadas o por deportista ca!lftcado de alto nivel 

Bonificación por discapacidad 
::.<:.-::--"-;' - ' 

De conformídacl con lo dispuesto en !a Ley N° 2l804,ley Q~t~ rTlodif_k::_Ú la -ley No 27050, Le~_GE!nei}J!\::i_ói? t;f:;rs()rKJ 
con Discopocidod. o aquellos qve cumplan con_ !O~J8_q~i_sitos---de! cargo_- y -hq_ypp,::_;o_bt_~f1id(¡:_:.:.~0- P.untoje __ _ 
aprobatorio, obtendrá uno bonííicación de! 15% (quin~e_porcJEm.fo) del punt_:::j~::,FtJ.<;Jl_/:;: · ·· 

El posiu1,ante deberá acreditar tal condición ()9n9C1't_6ri'4'_M~:~:t~---~oi:_F?_P1,cf~~M;é¡i!:i:~~t{~(j;~-~á{Q~;·:_:Ó~-:~apacidad 
emitido por CONADIS debidamente adjuntadoo_su_~(JjO __ C!f3_.\f_idq,_gu_e_-_sÉ;.r~(P.(~se¡)J<:J.(j.9:.según la fecho expuesta 
en el cronograma del proceso. - - · · 

Bonificación por ser licenciado de ras_Füeii:os:AhriádaS· 

De conformidad con lo estab!edd~ -~-n,_::~~;~~:~:~Wrt~Üy-~~~o~-:·,~k\~---.- ~~sotv_ción de Jo Presidencia Ejecutiva N° 61-
2010/SERVIR. aquellos postulanles qu_e_slJ_p_e,r~!J)?d_9_?.-!as,.-~tOpq_~_d.CI concurso, recibirán una bonificación del 
10% (diez por ciento) en la último de_._los _etopssseña!Oda~}~nfn~":'!SI.o=,Persona!), siemprd-que hoyon Indica_~o en 
sv Currículo Vitae y odjuntodo al. f11Isrnc\-:;_:_fopia simple/?t::_L .. _documento oficial emHid_o __ por !a out.oridad 
competente acreditando su condición de Ucencíodo de las.,Fu'erzas Armadas. < 

Bonificación por ser deportista carffic(J;~b~d~ alto nivel _\ - -. ,, .. '-<\ __ \. 
Se otorgará lo bonificación pdr'sEi-r-_:.d~p·ortrsto califkado de alto n1vel de acuerdo a ):1'::-_viQE::nCia -de la 
acreditación y a los porcentajes·-~stob!ecícJo en el regbn1ento de la'\Ley _!'f~~(_6?¿_.S()bré ·e¡ puntaje de la 
evaluación curricular. siempre y CU(j!ldo haya aprobado le evaluoción _ _, __ .. ?--!_<:JS:.Po~iluldnteS que hayan indicado 
al momento de postulación, debiendo _o demás ser ocre_(jífado conJo Copia simple emitido por el Instituto 

ele Deporte. 



TY[{ fl\?Tt~J C'\l i\ l l .i~ ll r:1. I:¡ }'~ ¡):,_ ~~ b ·r~ l"* Tl 
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2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES: 

Lo comisión en pleno obsolveró los ol"~servociones declarando lo viabilidad de los mismos lo cual se indicará en 
la formo de pub!icoción. 

2.7 SITUACIONES IRREGUlARES Y CONSECUENCIAS 

En caso de que e!/ lo postulante se presente a !os evoluociones fuero delllorario establecido paro dicho 
efedo, no podrá participar en las nrismos y será excluido del concurso. 
En caso que e!/ lo postulonte sea suplantado/o por otro postulante o por un tercero, será automóticomenle 
clesco!ificcdo/a. sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la entidad convoconfe adopte. 
De detectarse que el/la pos!u!onte haya incurrido en plagio o incumplido las instrucciones paro el desarro!!o 
de cuo!quiero de los etapas del concurso pú!)!ico, será automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de 
los occiones civHes o penales que la entidad convocan te pueda odoptar. 
los/las poslu!ontes que mantengan vinculo de cuolquier índole con la entidad convocante, se someterán 
o las disposiciones esfob!ecidas en las presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los demás posfv!antes. 
En coso el/lo poslulanle presentará informoción inexacta con carácter de declaración jurado, será 
descalificado/a del concurso. 

Los resultados del proceso de ccntrolación, serán publicados en lo págino web de la Municipalidad provincial 
Jorge Basadre y serán dados a conocer en las fechas indicados en el cronograma de! proceso. 

COMISION 

/ 

MUNJCJPAUOAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

./ 
lng. Econ. M!LBER OROCHE GUTIERREZ 

GERENTE DE AOM!NlSTRACION Y FINANZAS 

:~;----;-------

MUN!CIPAUDAD"PROV!NC!AL JÓR'GE BASAORE 
i ! i 

,{(_ .. (j_/._ -;1 / ________ .._., ______________________ _ 
ING{COSME D. ALARCON TAPIA 

JEFE DE Ll'I;:6FIC!NA DE SUPERVISION DE PROYECTOS 


